
Trimestre„
Seis meses .

	

Un año 	
Venta de número

	

Id. de 	 id.

	

Id. de 	 id.
Id. id. de los años

PAGO ADELANTADO

Les Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematanre. Reales Ordenes de
ts de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906

SE PUBLICA TODuS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMB•100S

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Artículo 20,— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, ere su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perló.
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA Ptas. I I FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.
. 18 	 Trimestre. . . . 21

30 	 Seis meses. . 	 36
54 	 Un año 	  66

suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Íd. dei id. anterior. 1'00 »
id. de dos años anteriores. 150 »

anteriores a los dos últimos. 200 »

l'iniero' 176 1!
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Articulo 1?—Las-Leyes obligarán en la Península, o
Has glyacentes, Canarias y territoriós de Africa suje-

t so.sa 
la Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se:entiende hecha la promulgación el día en que

tenniaajainserción de la Ley en cl «Boletín Oficial del

Estado.'
Articulo 2,9 —La ignorancia de las leyes no excusa

de mi cumpliiníento.
Ankulb 3.°—LaS leyeS rro tendrán efecto retroactivo

ello dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Lasleyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
t_e los BOLETINE S" OFICIALES se han de remitir al
Gobernado: de la_ provincia, por cuyo conducto se pasa-
ealos editores de los- mencionados periódicos.

(PR.O0 . 26 de Marzo ' de 1837 y 31 de Agosto 1863).

ORDEN de 9 de junio de 194Q por
Ið que ú dictan normas para la
aplicdcion del Decreto de 17 ce
.ffiladel949. que conceie pters-
lrüide ..sfiniente .de trigo a las
dgricubores.

Ilmo. Sr.: Con el fin, de dar cum•
pimiento a lo dispuesto en el De-
creto de , este Minis:erio de 17
jtijo te 	 scLive 	 cenresón
lie pirarriCs 'de simiente de tr i -
go a los agricu:tores de las pr.or
lumias principalmente 	 afectadas
per la seq,11 a. ya los.de aquellas zo-
mis .de o.ras provincias en las que
tfredrisco haya causado dailos YMás de.ccaecha, se hace preciso
dictar las normas de aplicación de
diehn Decreto por :o que de acuerdozm lo establecido en su artículo 9.°1.:e ilt1i.sterio ha tenido a bien dis-panen.
kiculo, primero .—La can t i dadgiobài :de semilla de trigo que hayade dii.ribuirse -a-.prestanió • entre ra-da unutle. las . provincias benefic i a -rie se determinará per el DelegadoNallial del Servicio Nacional del

Trigo , previos los estudios y cálcu-ki necesar:os, Ceniéndose no obs -¡ell e al • • 	 •+ 	 •.1114)(11110 uni.ano por super-e • establecido en el articul o pri-Rer9 del Decretó de 41 de junio.•Articul o'.segund o .—La s provine i n çelieficlpirias 
serán :as de Cádiz, Se-Ia Cérdcba Jaen Zaragciza, Na-Y 1riday también -Poda áns,er.10..áquella5' 
en que por el Servid
Trigo se . cOmprueben1194 or1giy4d03 .pok, el: pedrisco . 0rg.s 	
en cuantía sufi ci en te‘Kg( jtetifcarla- conCésiÓn de lo 3rAantis:sernilla 'de trizot 	 -.9._ ereero.--Et Servicio Na-.̀:7,i del Isi'ige cornpróbará por:.'3° de sus Jefatiras Provinciales." LecesidadesJ. reales de simiente

que cr los agricultores solici-
tantes 'de acuerdo con 'la tierra que
tengan preparada, concediendo el
préstamo a los que no hayan reco-
g,iclo suficiente trigo para sembrar y
para atender a las reservas de pro-
pio consumo. Las simientes se da-
rán desinfectadas a ser posible, con
objeto de garantizar su destino co-
mo semilla.

cuarto.—Los agricultores
que teniendo pendientes de liquidar
con. el Servicio Nacional del Trigo
operaciones similares ya vencidas.
correspondiente a los préstamos con-
cedidos por el Servicio Nacional del
Trigo e: año 4946, podrán ser bene-
ficiarios de los préstamos de semilla
que ahora se conceden, si hiciesen
previamente efectivo el importe total
de sus deudas. 	 •

Articulo quinto.—Con el fin de ga-
rantizar la devolución del importe
de :03 préstamos los Jefes Provincia-
les del Servicio Nacional del Trigo
se asegurarán de la solvencia moral
y económica de los fiadores presen-
tados por los solicitantes de los prés-
tamos. e- aquélros en que se
les ofrezcan dudasa este respecto.

Ar'f.culo sexto.—El interés del 4
r 100 anual que percibirá el Servi-

cio Nacional del Trigo por los prés-
tamos concedidos, se considerará'
deeengado por per;edos de treinta

• días. a raza del 0'33 por 100 por
cada período durante el tiempo

• comprendido entre el momento de
reeihir el agricul5-T la simiente
acrel en cite clevrel‘ a el importe
de la cantidad de 1rfro recibida.

Ariculo sérstirno.---sPara el reinte-
gro el e los préstamos no devueltos
en la fecha 1 de octubre de 1950. se
i niciará el expediente de cobro por
la v :a de anrendo, tanto contra los

•deudores prestatarios como contra
los avalistas o fiadores.

ArY.culo octavo.—Pasado el pe-
ricdo de siembra, los servicios de
Inspecien de las Jefaturas Provincia-
les del Servicio Nacional del Trigo
girarán las visitas necesarias para
comprobar el haberse empleado la
semilla proporcionada en la siernhra
de :8 s tierras para las que se soli-
t6.-En ca.o de incumplimiento, las
Jefaturas Provinciales del Servicio
Nacional del Trigo incoarán un ex-
pediente, que remitirán a la Delega-
ción Nacional, con las propuestas de

sanción, de acuerdo con el arKculo
octavo del Decretó de este Ministerio
de 17 de • junio.

Articulo noveno.—Queda faculta-
do el Delegado Nacional do Servi-
cio Nacional del Trigo para dictar
la disposiciones complementarias
que sean precisas para la aplicación
de la presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conoei-
miento y efectos.

Dios guade • a V. I. muchos años.
%M.adrid. 9 de julio de 1949.

REIN

11Mo. Sr. Delegado Nacional del Ser-
vicio Nacional del Trigo.

JUZGADOS
CORDOBA

NÚM. 2.738

Ricardo García Rodríguez- (a .̀,
netural y vecino

Pozoblanco, con domicilio últi-
mo en la calle Santa Maa:a número
37, hijo de Francisco y de. .Amalia,
de 22 años 'de edad, comparecerá
en el término de -30 días ante don
Ignaco Agui.nr Aldea.„
de Artillería, Juez Instructor de la,
-1)1 7- de f - A . ( 1, 11,, y de IA cmi g a tú
mero 278/49 bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Córdoba, 12 de julio de 1949.—EI
Comandante Juez Instructor, Ignacio
Agt ilcr Aldecr.

Nmú. 2.771 .

DIU Bueno Ramírez, cuyas demás
Circunstancias se desconocen. pro-
cesada -por róbo en la causa núme-
ro 138 de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días, ante el Juzgado
de Instrüción número 2 de Córdoba;
apercibido en caso contrario de ser
declarado rebelde.

Córdoba...8 de julio. de 1949.—El
Sec-etarío, José Mara. Cortázar.--
Vis t o bueno: El Juez de nstrucción.
Andrés de Castro.

Núm. 2.772
Junn Mart'nez Sánchez. profesi•511

p-acticante, de 29 años, domiciliado
últimamente en Madrid, calle Goya,
númeró- 55, procesado ,por hurto en

la causa número 136 de 1949, com.,-
tit recerá en ll'.9-mino de diez días an-

te el Juzgado de Instrucción número
2 de Córdoba.: apercibido en caso
contrario de ser declarado rebelde.

!Córdoba .13 de julio de .1949.—El
Secretario, José María Cortázar..--
Visto bueno: El Juez de Instrucción,
Andrés de Castro.

Núm. -2.803
Carlos Goti Murasi, cuyaS demás

circunstancias se desconocen, domi-
ciliado últimamente en Madrid en
calle Hortaleza, número 42, proce-
,add por estafa, en la cause núme-
ro 167 de 1949, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado
de Instrucción número 2 de Córdo-
ba; apercibido en : cású contrario de
ser declarado rebelde.

Córdoba 19 de julio de 1949.—El
Secretario P. S., Manuel Moral.—
Visto bueno: El Juez de Insfrución,
Firma ilegible.

POSADAS
Núni. 2.726

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa de

- Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

toria que se -insertará en el BOLE-
TIN OFICIAL de ' esta provincia, se
interesa-a toda clase de autoridades
tanto 'civiles como militares y demás
individuos 'de la Policia judicial de.
la nación procedan a la busca y
rescate de lo que al final se resefia
y caso de ser habido sea puesto a
disposición de este -Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado .eri el Su
-marioque se instruye bajo el núme-

ro 113 del año 1949. sobre desapari-
ción.

Dado en Posadas a 11 de julio de
1949.--Valentin . Lozano.—El Secre-

tario judicial, Aureliano Guglieri.

Reseña de lo sustraído
Un tobas cubre cargas de 12 me-

tros, de lona, y una maleta de made-
ra conteniendo ropa.

Núm. 2.727

Don Valentin Lozano Sánchez, Juez
de Instrucción de esta villa .de
Posadas y su partido. .
Por virtud del presente edic!

•

[Ido
M33110313 31 día 15 de Julio de 1949
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Miles de dos caballerías ,.se ha ef.'tado providencia con tecle
declarando firme la sentencia ree',.t.da en dicho juicio; en la queacuerda dar vista a los d adonades de la tasación de, coee
se insertará después. practieada';'.dieho juicio, por término de 'e
días.

Tasación de costas
Por derechos del sei'aa. JueeSz.

ere tari o y Fiscal en dicha juice.7
ejecución ,loción ddeerseeenhtoens 

del 
ag23peef;steeleil.,.

dicial, 6 pesetas.
Por irnedt neme gril i ozsac ciióeni. . 2e0xppeedsieetial,,

pesetas;
Derechos periciales, 10 pezelfts
Total, 64 pesetas.
Corresponde a satisfacer a le p

nadas José Pino Soria y José 
Gel?

ArYi)ca para que sirva de notificaciány
de requerimiento en forma a dirfe
penados, cumpliendo lo mandak
por el señor Juez, expido la ¡me
te para su ineercien en el 1301.E1I
OFICIAL de esta provincia, pone.
contraree dichos penados en igrea
do paradero, con el visto bucoodtl
eefor Juee en Cabra a 0 de julio&
1949.—Antonio Molina.—Visto
no: El Juez municipal, Firma de
gible.'

FUENTE OBERJNA

Núm. 2.804

Don Jorge Rode guez Pérez. Á'T

gado y Juez Comarcal suee.
en ejercicio de Fuente (lejana
Hago saber: Que en este hm-

do y con el número 242 de este*.
se sigue juicio verbal de fa:tas,

virtud de denuncia, de la Ceardi2

civil del puesto de: Porvenir, coste
Angel Ramos González, Ponciae

José Fernández Gómez y Munid
Caballero Guisado, por' hurto de 71

kilogrames de espigas de cebah

hecho ocurrido el 18 de julio. últi.

mo,esetne ltrninaerfincoa . llamada Los Rieede 

Y por providencia de hoy, he ae:

dado.. la publicación de el prear

edicto en el BOLETIN OFICIA!

esta provincia, a: objeto de ha'

'por expruado hecho. les oireci.

mieetes del art",euto 109 de la le'

-de El jc,dEnjuiciamiento_ 	 .iciamiento .Crimina l, a I°

perserre. perjudicada ya que e
,n 	

'

julio 
de en 	

'e Obejuna 20de

El Secretario, 7avierg:ePaRci°Iedcroig,ticv

MIMAR oe LA FRONTE

Núm. 2.737

Cédula de citación

0.abitio Redríguez Sánche z, de3'

arios de edad, natural de 
Sedlls!

vecino del mismo. 
domi8d05

ccaolniepaArleacrrereAdaänilterceustlees

eeecInsutelpp: alaajdzucooaz gupdasaeadroa11 0 d a7psseorrdoes eei idifglzi calidadtsldoiedegcdau(i dIde:ace,,ipil

a la Renfe, apercibiéndole (11/A

comparecer le parará el 
PeritliCIV

que haya lugar.

itzutilAieogdatdi.iel%ts949d.e_15a sFercornettaerroina, manue

PliOVIXCUL.--60119011.4
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BOLETIN OFICIAE

que se insertará en el . BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se cita
por término de 10 días, ante este
Juzgado a la persona o personas
que se. crean familia o parientes más
cercanos de un hombre de unos 40
arios de edad, de complexión fuer-
te, color moreno oscuro, estatura,
1'65 m,etroS, que el día 30 del pasa-
do junio, apareció . ahogado en el
canal principal de riegos del valle
del Guadalquivir, en termino de
Plalida. del Río, con objeto de ser
oído y hacerle entrega !3e1 metálico
intervenido y objetos.

Dado en Posadas, a 8 de julio de
1949.—Valentín Lozano.—E1 Secre-
tario judicial. Aureliano Guglieri.

LA RAMBLA

Núm.- 2.728

Don Miguel Camacho Melende, Juee
de Instrucción d e . esta ciudad de
La Rambla y su partido.
En virtud del presente; que se in-

sertará en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, requiero a todas las
autoridades de la Nación y agentes
de la Policía judicial, para que prac-
tiquen-activas diligencias en la bus-
ca y rescate de los cerdos que des-
pués se reseñarán, sustraídos el 4
del adiad de una ,parcela existente
en el cortijo «Cerro del Aguila",
término municipal de Santaella,
donde se encontraban pastando en
unión de diez nrás, propiedad de la
vecina de La Carlota doña Rosario
Alcántara Mata, que Se encontraban
custodiados por- un hijo de ésta Ra-
fael Sánchez Alcántara, de 14 años;
poniéndolos caso de ser habidos, a
disposición de este Juzgado, con sus
poseedores ilegítimos.

Pues mg lo tengo acordado en el
sumario que con tal motivo instruye
bajo el número 116 de 1949.

Dado en La Rambla'. a 13 de julio
de 1949.—M, Camacho Melendo.—
El' Secretario P. S., Juan Sánchez.

Cerdos sustraídos

Un macho castrado, de unas 7
arrobas, color retinto. Otro de unas
3 arrobas, retinto más claro que el
anterior, también castrado con una
S. en lado izquierdo. Otro como de
unas dos arrobas ,también retinto
claro y castrado. Dos hembras, una
de ellas parida de unos 20 días, ce--
jade una pata, retinta oscura y de
unas cuatro arrobas y la otra de 2
arrobas, blanca, con una R. en el
lado izquierdo.

Núm. 2.808

Don Rafael Moreno Lovera, Juez
Comarcal de La Rambla.
Juan Fructuoso Cales, de 42 arios,

natural de San Sebastián de l'os Ba-
llesteros, de estado casado, domici-
liado últimamente en el Barrio de
la Fuente, de dicho pueblo, conde-
nado en ¡t'ido de faltas tramitado
en este. Juzgado con el número 397
de 1948 por dafío, comparecerá en
término de diez días, ante el Juzga-
do Comarcal de La Rambla, para
cumplir en el Depósito inunicipa!
de esta ciudad la pena de diez días
de arresto menor que le ha sido im-
puesta como pena estitutoria.

Al Propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las autoridades de la
Nación procedan a si busca y de

'tención, poniéndolo caso de ser ha-
bido a disposición de este Juzgado.

Dado en La Rambla a 19 de ju-
lio de 1949.—.1Re.fael Morano.—E1
Secretario, R. Afeallair.

POZOBLANCO

Núm. 2.697

Don Pascual Ruiz Merino, Juez de
Iigstrucción de . este partido.
Por la presente, ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de .1a Policía Judicial practiquen
diligencias en la buscá de un mulo
capón,. de 15 elles, 1'39 de alzada,
capa castaña, romo, hierro La M un-
dial V-2 en muslo izquierdo, hierro
particular muslo derecho, y un ca-
ballo capón, de 5 arios, 1'65 de al-
zada, negro morillo, raza espa.riola,
hierro en ambas paletas, cicatriz en
la frente, otro hierro muslo derechn,
y en muslo: izquierdo, hiereo
Mundial V-2; sustraídos la noche
del 3 al 4 del actual, del sitio deno-
minado Rosalejo, término de Villa-
nueva de Córdoba y propias de Juan
Blanco feihedano; Y ' de ser habidos
sean puestos a mi disposición y asi-
mismo en la prisión preventiva de
este partido, la persona- en cuyo po-
der se encuentran si no acreditan su
legítima adquisición; pues así es-
tá-acordado en sumario aue instruyo
con el número 91 de 1949. 	 •

Dado en Pozoblanco • a 9 de ju-
lio de 1949 —Pascual Ruiz.—E1 Se.
cretario, Luis Etcheverría.

BAENA
M'en. 2.721

Cédula de citación
De orden del señor Juez munici-

pal de esta ciudad, cito al vecino de
Lucena, por medio de la presente
cuyo actual paradero se ignora Fer-
nando au'aérrez Remero, a fin de
que asistido de las pruebas de que
intente valerse compare .zca en la
Sala Audiencia de este Juzgado, el
día 6 del próximo mes de agosto a
las doce horas a la celebración • del
juicio de faltas correspondiente; ad-
virtiéndole que si deja de compa-
recer le parará el consiguiente per-
juicio.

Baena a 12 de julio de 1949.—E1
Secretario, A.. Aquino.

Núm. 2.722
Cédula de citación

De erden del sefror Juez- munici-
pal de esta ciudad, cito por medio ,de
la presente en el BOLEl'IN OFICIAL
de la provincia a la vecina de Lu-
que, cuyo actual paradero se igno-
ra Antonia Mancilla Calvo, a fin de
que asistida de- las pruebas de que
intente Valerse comparezca en la Sa-
la Audiencia de-este Jttzgado
6 del próximo mes de agosto a las
doce horas, alvirtiéndole que si de-
ja de comparecer le parará el consi-
guiente perjuicio.

Baena a 12 de de julio àe (949.—

El Secretario, A. Aquino.

Núm. 2.769

Don Manuel Masegosa Pérez, Juez
de Instrucción accidental de esta
ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ci-

ta, llama y empla.z.a según el núme-
ro 1.0 del artículo 835 Ley Enjui-
Ciarniento Criminal a Antonio Be-
níte4 Fanegas (a) Sardinas, de 28
años, de estado casado, natural de
Cuevas de San Marcos, de oficio del
campo; y a José Piernagorda Velera,
hija de Lecpoldo y Vicente, de 45
arios, viudo, natural de Baena y
vecino que fue de la misma. erdle
Alta, 25, de oficio del campo, cuyo
actual paradero, se igncriu para que
dentro del término de 10 días. con-
tado desde la inuroien de la pre-

senil eh el BOLET1N OFICIAL de la
provincia de Córdoba; comparezcan
a respondee en la causa que cen.ra
los nueeto.; y otro se instruye, bajo
el ninnevo*,..0 de 1949 por royo.
ape...ciuidos que de no ‘erilicar.o tes
l'avara el- perjuicio que hubiere lit-.
aar en derecho y serán declarados
ebeides.
Ai propio tiempo, ruego y encar-

go a teclas las .f.iti.oridaees y agen-
tes de la Policía Judicial procedan
a la buzaa, captura y conducción
de referidos procesad,s a la cárcel
de esta ciudad a mi disposición.

Dado en Baena a 16 de julio de
1949.—Manuel Ma.segoza.—Antonio
Jiménez..

Núm. 2.770
Cédu l a de notificación

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez de Instrucción de
este partido, en el sumario número
62 de 1949, seguido por hurto de 2
bidcnes vacios, uno con capacidad
de 500 litros y otro de 250, hecho
ocurrido en el mes de junio pasado
en la Estación Férrea de Luque, y
desconociéndose actualmente quien
pueda ser el propietario de los men-
tados bidenes que fueron enecntra
do3 y obran en poder del señor Jefe
*de dicha Estación en calidad de de-
pósito, se ha acordado instruir por
medio de la presen'e chi-mi-e al
artículo 109 de la ley de Enjuicia-
miento Criminal, a la persona perju-
dicada que -e crea propietaria de lo
que ítié sustrel.do.

Y neea nue ronste e insertar PII

el BOTETIN OFICIAL de la nrovin-

ciá de Có-deba, expido la nre-
sen`e en Peena a 16 de julio
de 1949.—E1 Secretario, Firma ile-
gible.

BUJALANCE

m ' e,. 2.723,
Juan-José CortésBarres, cuyas

demás circunstancia's se ignoran.
comearecerá ante este Juzgado
de inetrucción dentro del térmi-
no de diez días. para constituirse
en prisión por la causa número 83
de 1 947, sobre estafa, apercibiéndo-
le qre de no verificarlo, será decla-
rado rebelde.

Al propdp tiemnn, ruego y encar-
o a todas las autoridades, tanto ci-

viles ccrno militares y demás hule-
viducs de que re compone la Po:i-
cía jedicia.l. procedan a la busca y
(-antera del mismo, dejándolo a mi
di ero3icien Caso de ser habido.

ruido en Dujalanee a 13 ele julio
1949.—Firrea ilegible:—E1 'Secre-

tario, P. D,. Juan de D. Villaserior.

CABRA

Núm. 2.724

El Juez de Instrucción de Cabra y
su partido.
Por virtud del presente, ruega y

encarga a las autoridades y ag,rentee
de rolic"a Judicial, la busca y res-
cate de una burra ee 3 años. rucia
clara, 1'35 de alzada, enearrillada.
g in hierro ni serias algunas. sustraí-
da el día 9 del actual del sitio Cerro
de los Arestines, › de ,este término, y
que de ser ba.bida ari corno a su-
poseedores ilegítimos, sean puestos
a disposición de este Juzgado en 'u
causa 125 de este ario por hurto.

Cabra a '12 de julio de 1949.—Mi-
reuel C ruz Cuenca.—E1 Secretara
P. S., Miguel del Arco.

Núm. 2.725

Don Antonio MGlinn Luque, Svcae.
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